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RECURSOS DISPONIBLES PARA COMPROMISOS 
 
 

 
1. Para información de la Junta Ejecutiva, los anexos I y II contienen información detallada sobre 
los recursos disponibles para compromisos en el marco del programa ordinario del FIDA, al 31 de 
diciembre de 2005.  

2. En el anexo II se presenta información detallada sobre las contribuciones de los Estados 
Miembros específicamente excluidas de los recursos disponibles para compromisos al 31 de 
diciembre de 2005. 

3. El anexo III contiene información sobre los préstamos y donaciones que se presentan al actual 
período de sesiones de la Junta Ejecutiva, por una cuantía de DEG 104,3 millones, aproximadamente. 
Con arreglo al tipo de cambio vigente el 31 de diciembre de 2005, esos préstamos y donaciones 
ascienden a USD 148,7 millones, aproximadamente. 

4. En el anexo IV figuran los compromisos contraídos en virtud de la facultad para contraer 
compromisos anticipados (FCA) entre 2001 y diciembre de 2005. También contiene un análisis más a 
fondo de los flujos netos al 31 de diciembre de 2005. Las entradas netas previstas durante el período 
comprendido entre el 1º de enero y el 31 de marzo de 2006 se calculan en USD 95,8 millones. 
Teniendo en cuenta que los préstamos y donaciones propuestos que se someten a la aprobación de la 
Junta Ejecutiva en su período de sesiones de abril ascienden en total a USD 148,7 millones, 
aproximadamente, se registrará un déficit de recursos de USD 52,9 millones, y para sufragarlo será 
preciso hacer uso de la FCA.  

La facultad para contraer compromisos anticipados y su límite máximo 
 
5. En su vigésimo período de sesiones, celebrado en febrero de 1997, el Consejo de Gobernadores 
autorizó el ejercicio de la FCA. El procedimiento para el ejercicio de la FCA durante el período de la 
Sexta Reposición se expone en el documento GC 26/Resoluciones/Rev.1. La cantidad máxima de que 
podrá disponerse con arreglo a la FCA durante la Sexta Reposición, conforme a los mismos principios 
aplicados en los períodos de las Reposiciones Cuarta y Quinta, equivale a un máximo de tres años de 
reflujos de fondos. Partiendo de las estimaciones presentes de los reflujos de los préstamos en el 
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período trienal, el límite máximo se cifraría aproximadamente en USD 600 millones.1 De 
conformidad con la nueva práctica relativa a la FCA, en virtud de la Resolución sobre la Sexta 
Reposición, la cuantía del “total de flujos netos” durante el año en curso se mantendrá como recursos 
disponibles para compromisos. El recurso a la FCA que se solicite en cada período de sesiones de la 
Junta Ejecutiva, en su caso, será equivalente a la diferencia por exceso entre los compromisos para 
préstamos y donaciones y los recursos disponibles para compromisos. Al final del año, y a la vista de 
los recursos netos disponibles para compromisos y del ejercicio adicional que se haya hecho de la 
FCA en ese año, se ajustará en consecuencia la cantidad arrastrada resultante de la FCA. Este 
procedimiento hará que el ejercicio de la FCA sea más claro y transparente. El recurso adicional a la 
FCA en un año determinado se establecerá sumando directamente las cifras que haya aprobado la 
Junta Ejecutiva para el ejercicio de la FCA en los tres períodos de sesiones de dicho año. 

6. En el próximo período de sesiones de la Junta Ejecutiva se presentará una versión actualizada 
de este documento. 

Recomendación 
 
7. A la vista de la situación de los recursos al 31 de diciembre de 2005, se pide a la Junta 
Ejecutiva que apruebe el ejercicio de la facultad para contraer compromisos anticipados, con arreglo a 
la disposición siguiente: 

La Junta Ejecutiva, de conformidad con el párrafo III.17 del la Resolución 130/XXVI del 
Consejo de Gobernadores, teniendo en cuenta el actual déficit de recursos estimado de 
USD 52,9 millones, cifra que se obtiene restando los ingresos netos previstos durante el 
trimestre terminado el 31 de marzo de 2006, por valor de USD 95,8 millones, de la cuantía de 
los préstamos y donaciones presentados para su aprobación, que ascienden a 
USD 148,7 millones, aprueba la utilización de USD 52,9 millones en virtud de la facultad para 
contraer compromisos anticipados (FCA). Estas cifras se irán actualizando a medida que se 
vayan recibiendo las entradas del resto del año. En consecuencia, la Junta Ejecutiva autoriza al 
Presidente a concluir los convenios relativos a los préstamos y donaciones aprobados por la 
Junta Ejecutiva en su 87º período de sesiones de abril de 2006. Además, la Junta pide al 
Presidente que, en su próximo período de sesiones y en períodos de sesiones sucesivos, le 
informe sobre el ejercicio de la FCA y la utilización de los recursos disponibles para 
compromisos. 

                                                      
1  Se prevé que los reflujos de los préstamos para el período trienal 2006-2008 ascenderán a 

USD 653 millones. 
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ESTADO DE LOS RECURSOS DISPONIBLES PARA COMPROMISOS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 
(en miles de USD) 

 
ESTADO DE LOS RECURSOS DISPONIBLES PARA COMPROMISOS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 
(en miles de USD) 

 
 

Activos en monedas libremente convertibles   
 Efectivo e inversiones  2 504 460   
 Pagarés – Estados Miembros 297 215a  
 Otras cantidades por recibir  189 920b 2 991 595 
    

Menos:    
 Cantidades pagaderas y obligaciones  (325 957)c 

Cantidad arrastrada del Servicio de Financiación de la 
Elaboración de Programas (SFEP) 

 
(5 676) 

Reserva General  (95 000) 
 Préstamos efectivos no desembolsados (1 939 333)  
 Préstamos aprobados y firmados, pero aún no efectivos (308 958)  
 Donaciones no desembolsadas  (48 386) (2 296 677) 
    
 Utilizaciones de fondos contra pagarés   
  aún no abonados (véase el anexo II)  (80 898) 
   (2 804 208) 
    
Recursos disponibles para compromisos  187 387 
   
Menos:    
 Préstamos aún no firmados   (449 722) 
 Donaciones aún no firmadas   (33 687) 
    
Recursos netos disponibles para compromisos antes del arrastre en 

el marco de la FCA y los flujos netos de 2005  
 

(296 022) 
   
   
Cantidad arrastrada en el marco de la FCA al 1º de enero de 2005 136 853  
   
Cantidad aprobada en el marco de la FCA en 2005 186 600  
   
Flujos netos en 2005 (27 431)  
   
Cantidad arrastrada en el marco de la FCA al 31 de diciembre 

de 2005 
 

296 022 
   
Recursos netos disponibles para compromisos  0 

 
 
 
 
 
 
                                                      
a  De los USD 297 215 000 en concepto de pagarés no se han deducido las provisiones correspondientes a las cuantías utilizadas 

y no pagadas por valor de USD 80 898 000. La cuantía neta de los pagarés incluida como recursos disponibles para 
compromisos es de USD 216 317 000. 

b  En “Otras cantidades por recibir” se incluyen USD 87 983 000 en concepto de cantidad por cobrar por la venta de inversiones. 
c  En “Cantidades pagaderas y obligaciones” se incluyen USD 244 854 000 en concepto de cantidad pagadera por la compra de 

inversiones. 
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RECURSOS DISPONIBLES PARA COMPROMISOS 

EN EL MARCO DEL PROGRAMA ORDINARIO DEL FIDA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 

Cantidades específicamente excluidas 
(en miles de USD) 

 
Programa ordinario del FIDA  
   
Utilizaciones de fondos contra pagarés  
 de las Contribuciones Iniciales aún no abonados  
   Irán, República Islámica del 29 358  
  Iraq  13 717  
  43 075 
Utilizaciones de fondos contra pagarés   
 de la Primera Reposición aún no abonados  
  Iraq  31 099  
  31 099 
Utilizaciones de fondos contra pagarés  
 de la Segunda Reposición aún no abonados  
  Mauritania  2  
  2 
Utilizaciones de fondos contra pagarés  
 de la Tercera Reposición aún no abonados  
  República Popular Democrática de Corea 600  
  Jamahiriya Árabe Libia  6 087  
  Mauritania  25  
  6 712 
  
  
Programa Especial para los Países del 
África Subsahariana Afectados por la 
Sequía y la Desertificación 

 

  
Utilizaciones de fondos contra pagarés  
 de la Primera Fase aún no abonados  
  Mauritania  10 
   
Total específicamente excluido 80 898 
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PROPUESTAS DE PRÉSTAMO Y DONACIÓN SOMETIDAS A LA APROBACIÓN DE LA JUNTA EJECUTIVA  
EN SU 87º PERÍODO DE SESIONES 

 

 

 

PRÉSTAMOS PROPUESTOS 

País Nombre del proyecto o programa 
Equivalente 

en USDa 
Equivalente 

en DEG
a
 

Bosnia y Herzegovina Proyecto de Fomento de las Empresas Rurales 12 620 000 8 847 882 
Brasil 
(Estado de Bahía) 

Proyecto de Desarrollo de las Comunidades Rurales en las Zonas
más Pobres del Estado de Bahía 30 000 000 21 033 000 

Congo Proyecto de Desarrollo Rural en los Departamentos de Bouenza, 
Lékoumou y Niari 8 400 000 5 889 240 

India Programa de Dotación de Medios de Subsistencia Sostenibles a 
las Comunidades Costeras de Tamil Nadu en la Etapa Posterior 
al Tsunami 15 000 000 10 516 500 

Madagascar Proyecto de Apoyo al Desarrollo en las Regiones de Menabe y 
Melaky 12 979 603 9 100 000 

Maldivas Programa de Rehabilitación de la Agricultura y la Pesca en la 
Etapa Posterior al Tsunami 2 050 000 1 437 255 

Mozambique Programa de Apoyo Agrícola 19 754 671 13 850 000 
Pakistán Proyecto de Restablecimiento de las Comunidades y los Hogares 

Afectados por el Terremoto 26 400 000 18 509 040 
Sri Lanka Programa de Ordenación de Recursos y Rehabilitación de las 

Zonas Costeras en la Etapa Posterior al Tsunami 14 200 000 9 955 620 
Sri Lanka Programa de Asociación y Apoyo a los Medios de Subsistencia 

en la Etapa Posterior al Tsunami 2 350 000 1 647 585 
Total 143 754 274 100 786 122 

DONACIONES PROPUESTAS 

Receptor Nombre del proyecto o programa 
Equivalente 

en USDa 
Equivalente 

en DEG
a
 

Brasil 
(Estado de Bahía) 

Proyecto de Desarrollo de las Comunidades Rurales en las 
Zonas más Pobres del Estado de Bahía 500 000 350 550 

Instituto Internacional de 
Investigaciones Ganaderas 

Programa para mejorar los medios de vida de los pequeños 
ganaderos pobres mediante un mayor empleo de forraje 1 600 000 1 121 760 

Centro Internacional de 
Investigaciones Agrícolas 
en las Zonas Secas 

Programa de rehabilitación de los medios de vida agrícolas de 
las mujeres en zonas marginales del Afganistán y el Pakistán en 
la etapa posterior a conflictos 1 080 000 757 188 

Instituto Internacional de 
Investigaciones sobre 
Políticas Alimentarias 

Programa de apoyo al proceso de elaboración de documentos 
de estrategia de lucha contra la pobreza en África occidental y 
central 500 000 350 550 

Madagascar Proyecto de Apoyo al Desarrollo en las Regiones de Menabe y 
Melaky 363 715 255 000 

Corporación Regional de 
Capacitación en 
Desarrollo Rural 
(PROCASUR) 

Programa de capacitación mediante rutas de aprendizaje 

900 000 630 990 

Total 4 943 715 3 466 038 

Total general  148 697 989 104 252 160 
a   Se utiliza el tipo de cambio USD/DEG de 1,42633, vigente el 31 de diciembre de 2005, sobre la base de las cantidades en USD de los 

préstamos no negociados hasta la fecha y de las donaciones y las cantidades en DEG de los préstamos negociados hasta la fechas y las 
donaciones correspondientes. 
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ANÁLISIS DEL EJERCICIO DE LA FACULTAD PARA CONTRAER  

COMPROMISOS ANTICIPADOS  
 

 En millones de USD  
 2001 2002 2003 2004 2005 

Cantidad en el marco de la FCA 
arrastrada al inicio del año   - 153,7 277,8 331,1 136,8 
Ejercicio neto de la FCA/(amortización) 153,7 124,1 53,3 (194,3) 159,2 
Cantidad en el marco de la FCA 
arrastrada al final del año/período 153,7 277,8 331,1 136,8 296,0 

 
   

Enero a diciembre  
de 2005 

(en millones de USD) 

Estimaciones de 
enero a marzo de 

2006, incluido EB 87 

(en millones de USD)a 

    
1. Recursos disponibles al comienzo del período  0 0 
    Análisis de los flujos    
         Reflujos de préstamos  183,2 51,3 
         Cancelaciones de préstamos  58,4 12,5 
         Contribuciones de los Miembros  124,5 43,0 
         Contribuciones acumulativas a la Iniciativa relativa a los PPMEb  2,8 - 
         Ingresos netos por concepto de inversiones  68,2 20,0 
         Liberación de las contribuciones excluidas  2,2 - 
    
         Fluctuaciones netas de los tipos de cambio  24,2 - 
    
          Gastos operacionales, ASMC, PCE, SFEPb  (106,1) (31,0) 
    
2. Total de flujos netos  357,2 95,8 
    
3. Cantidad aprobada por la Junta Ejecutiva en virtud  
     de la FCA hasta la fecha 
 

 
 

186,6 
 

52,9 

4. Compromisos para préstamos y donaciones 
 

 
 

(516,7) (148,7) 

5. Cantidad que deberá aprobarse en virtud de la FCA en el períodoc  (27,3) - 
    

Recursos disponibles para compromisos al final del período 
(=1+2+3+4+5) 

 0 0 

6. Cantidad arrastrada en el marco de la FCA (= período anterior)  136,8 296,0 
7. Cantidad arrastrada en el marco de la FCAd (=3+5+6)  296,0 348,9 

 

________________________ 
a Basadas en las tres duodécimas partes de la proyección anual para el FIDA y la Oficina de Evaluación que figura en el 

documento GC 29/L.6 (“Programa de trabajo y presupuesto administrativo del FIDA y de su Oficina de Evaluación 
para 2006”). 

b ASMC = Plan de seguro médico después de la separación del servicio 
 PPME = Países pobres muy endeudados 
 SFEP = Servicio de Financiación de la Elaboración de Programas 
 PCE = Programa de Cambio Estratégico 
c Los flujos en noviembre y diciembre (incluidas las fluctuaciones del tipo de cambio) superaron las estimaciones 

presentadas a la Junta Ejecutiva en el período de sesiones de diciembre de 2005. 
d La estimación de la suma arrastrada depende de algunos supuestos, en particular de que se obtengan ingresos por 

concepto de inversiones y de que los principales donantes hagan efectivas sus contribuciones. 
 



 


